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                INTERPONE RECURSO EXTRAORDINARIO DE NULIDAD.
   Excelentísima Suprema Corte de Justicia:
   MARIO LUIS CORIOLANO, Defensor ante el Tribunal de Casación Penal de
   la Pcia. de Bs. As., en la causa Nro. 1238 "Nieva Rubén Enrique
   s/recurso de casación y Acumulada Nro. 2924 "Defensor Oficial ante el
   Tribunal solicita convocatoria a Acuerdo Plenario" en trámite ante el
   Tribunal de Casación Penal, a VV.EE. respetuosamente me presento y
   digo:
   I.-
   OBJETO.
   Que vengo por el presente a interponer Recurso Extraordinario de
   Nulidad contra la sentencia dictada por el Tribunal de Casación de la
   Provincia de Bs. As., de fecha 18 de Abril de 2000, obrante a fs.
   58/69vta. del Expte. 2924 (arts. 479 y siguientes del C.P.P., art. 161
   inciso 3ro., letra b.-, art. 168 y art. 171 de la Constitución de la
   Pcia. de Bs. As.).
   II.-
   LEGITIMACION PARA RECURRIR.
   La misma surge de lo establecido en el art. 5to. de la Ley 12.161,
   modificatoria del art. 18 de la Ley 12.061, art. 24 de la Ley 12.061,
   art. 481 del C.P.P. y art. 87 del Reglamento del Trámite del Recurso
   de Casación y la Acción de Revisión (Boletín Oficial del 28 de junio
   de 1999).
   III.-
   ADMISIBILIDAD.
   El presente recurso es admisible toda vez que se interpone en legal
   tiempo y forma contra una sentencia equiparable a definitiva, dictada
   por el Tribunal de Casación Penal en Acuerdo Plenario y que en
   consecuencia produce la declaración de inadmisibilidad del recurso de
   casación oportunamente presentado a favor de Rubén Nieva (art. 482 del
   C.P.P., arts. 161 inc. 3ro. letra b.- y 168 de la Constitución de la
   Provincia de Bs. As.).
   Reiterada la jurisprudencia en que la C.S.J.N. sostiene que las
   decisiones que mantienen la privación de la libertad del imputado
   (art. 14 de la Constitución Nacional) o la restringen con anterioridad
   al fallo final de la causa, ocasionándole un perjuicio que podría
   resultar de imposible reparación ulterior, son equiparables a
   sentencia definitiva en los términos del art. 14 de la ley 48 (Fallos:
   306:262; 310:2245; 311:358; 312:1351, “Karpiej, Eduardo W. s/
   incidente de excarcelación” Fallos 290:393; Fallos 306:262, 310:2245,
   311:358, 312:1351, causa 21.836 "Trusso, Pablo Alfredo", T. 119 XXXIV,
   del 7 de septiembre de 1999, entre muchos otros) y que “...la
   excarcelación procede como garantía constitucional y no como simple
   concesión de la ley de forma (Fallos: 7:368; 16:88; 54:264; 64:352;
   102:219; 312:185), y que las normas procesales dictadas en esa materia
   son inmediatamente reglamentarias del art. 18 de la Constitución
   Nacional (Fallos: 314:791) ...”. De allí que la decisión recurrida
   debe ser equiparada a definitiva.
   De lo dicho se concluye en que nos encontramos ante una cuestión que
   por aparejar un gravamen de imposible reparación ulterior, de acuerdo
   a la doctrina constitucional debe ser entendida como sentencia
   definitiva.
   Por otra lado cabe recordar los fallos “Di Mascio, Juan R.”, Fallos:
   311:2.478 y “Estrada” del 08/04/86 Fallos, 308:490- L.L. 1986- V. 476-
   en los cuales la Corte Suprema sostuvo que todos aquellos pleitos
   radicados ante la justicia provincial y en los que se susciten
   cuestiones federales, deben arribar a la misma solo después de fenecer
   ante el órgano máximo de la judicatura local. Entonces, todas aquellas
   cuestiones objeto de resolución por parte de la Corte Nacional no
   pueden ser excluidas del previo juzgamiento por el Organo Judicial
   Supremo de la Provincia.
   Invoco también a los fines de la admisibilidad, el precedente de esa
   S.C.B.A. emergente del Acuerdo P. 72.188 del 3 de mayo de 2000,
   relativo a la creación pretoriana de VV.EE. del agravio de imposible
   insuficiente reparación ulterior. Criterio aplicable también para
   resolver cuestiones como la presente.
   En cuanto al plazo y forma, destaco además que he manifestado ante el
   órgano del cual emana la resolución que impugno, mi intención de
   deducir recurso ante este Tribunal Superior.
   La fundamentación de los motivos que lo sustentan se desarrollan en el
   capítulo correspondiente (arts. 483 y 484 del C.P.P.).
   IV.-
   ANTECEDENTES.
   A fs. 11/16, el Sr. Defensor Oficial del procesado, interpone con
   fecha 22 de julio de 1999, recurso de casación en los términos de los
   arts. 448, 450 y concordantes del C.P.P., en contra de la decisión
   dictada por la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías de San
   Isidro que deniega la excarcelación de Rubén Nieva.
   Solicita en definitiva, que el Excmo. Tribunal de Casación Penal lo
   admita conforme a su reiterados precedentes -Doctrina Legal- y falle
   sobre el fondo de la cuestión, aplicando correctamente la ley y
   disponiendo la libertad del procesado.
   El 12 de enero de 2000 -fs. 90- se radica la causa en la Sala II del
   tribunal.
   El 07 de marzo, la Sala II dicta sentencia y declara inadmisible el
   recurso de casación por considerar que el tribunal no se encuentra
   objetivamente habilitado para entender en el mismo por tratarse de
   causa de trámite escrito del C.P.P., Ley 3.589 y art. 4º inc. 3º de la
   Ley 12.059.
   Como consecuencia del dictado del pronunciamiento contradictorio con
   la Doctrina Legal del Tribunal de Casación, solicité la convocatoria a
   acuerdo plenario y la resolución definitiva de la causa Nº 1238,
   conforme a lo que se disponga en la sentencia plenaria. Ello así pues
   la sentencia dictada contradecía la Doctrina Legal vigente del mismo
   tribunal y se había dictado sin observar el trámite dispuesto en el
   reglamento del Tribunal de Casación (art. 63).
   El pedido de plenario motivado en la decisión contraria adoptada en la
   causa de Nievas, originó el Expte. 2.924. En ésta, el Presidente del
   órgano jurisdiccional "a quo" dispuso suspender la tramitación de la
   causa Nº 1.238 "Nieva" y de todas aquellas en la que se ventile una
   cuestión similar (ver fs. 5vta./6 del Expte. 2.924), fijándose además
   la fecha para la audiencia prevista en el art. 64 del Reglamento del
   Tribunal de Casación.
   El 30 de marzo, al advertir la presidencia del tribunal la gran
   cantidad de recursos de casación que se podrían ver alcanzados por los
   efectos de la decisión plenaria, dispone revocar parcialmente el auto
   de convocatoria y adelantar la fecha prevista a tal fin (ver fs. 20 y
   vta.).
   A fs. 52/57vta., obra el acta que con motivo de la audiencia llevada a
   cabo ante el "a quo" se labrara.
   A fs. 58/69vta. se dicta sentencia en la que se resuelve declarar
   inadmisibles los recursos de casación interpuestos contra resoluciones
   que disponen medidas de coerción personal en causas de procedimiento
   escrito (Ley 3.589) según lo establece el art. 4º inc. 3º y
   concordantes de la Ley 12.059.-
   Es en contra de ese pronunciamiento -acumulado a la causa Nº 1238
   "Nievas Rubén s/recurso de casación"- interpongo este Recurso
   Extraordinario de Nulidad.-
   V.-
   PROCEDENCIA.
   La decisión del Tribunal de Casación Penal debe ser anulada por
   VV.EE., debiendo posteriormente ser devuelta al órgano en cuestión
   para que sea fallada en legal forma, por haberse inobservado lo
   dispuesto en el art. 168 de la Constitución Provincial.
   En efecto, el "a quo" ha omitido claramente el tratamiento de una
   cuestión sumamente esencial que le fuera sometida y en esto consiste
   mi planteo de nulidad -ver fs. 52vta./53 de la causa 2.924 y acum. Nº
   1.238- (Ac. 37.943, Ac. 44.202).
   El planteo consistía en que el cambio sorpresivo y antirreglamentario
   de Doctrina Legal del Tribunal de Casación no podía afectar a
   centenares de causas que estaban hace mucho tiempo con recursos
   interpuestos y pendientes de resolución.
   Este concreto planteamiento al "a quo" -pedido para que la variación
   de la doctrina legal sea para el futuro- fue avalado con precedentes
   de la Corte Suprema de Justicia de La Nación.
   Particularmente me referí a la oportunidad en que la C.S.J.N.
   estableció la inteligencia que debía darse a la expresión: "Tribunales
   Superiores de Provincia", contenida en el art. 14 de la ley 48,
   mediante el fallo "Strada". Se verificó allí que muchos de los
   recursos interpuestos deberían ser denegados en virtud de que,
   tribunales antes considerados superiores a efectos de ciertas
   resoluciones (aveces Cámaras de Apelaciones provinciales), según la
   nueva doctrina no lo serían; de modo tal que de aplicarse en forma
   inmediata la dicho precedente de la C.S.J.N., resultaría inadmisible
   el recurso extraordinario ante el Tribunal local, al tiempo que el
   acceso a los provinciales se hallaría clausurado por preclusión de la
   etapa pertinente.
   Estas razones llevaron a la Corte Suprema al análisis de los
   requisitos de admisibilidad de los recursos mediante el precedente
   "Tellez, c/ Bagala S.A. (LL, 1986-C-167; ED, 117-601) en el que se
   advirtió la necesidad de "...fijar la ´linea divisoria´ (...) para el
   obrar de la nueva jurisprudencia, apoyándola en razones de
   conveniencia, de utilidad y en los más hondos sentimientos de
   justicia...". Para continuar señalando que: "Tal necesidad entraña, a
   su vez, la de fijar el preciso momento en que dicho cambio comience a
   operar" (con citas a Cardozo, Benjamín N.; "The nature of the judicial
   process", Univesidad de Yale, 1937, p.148 y ss.; y Roubier, Paul, "Les
   Conflicts des lois dans le temps", Recueil Sirey, 1929, t.I, p. 27 y
   28).
   Dicho establecimiento de un momento desde el cual deba tener
   operatividad la jurisprudencia que agregue requisitos de
   adminisbilidad a los recursos, tiene por fundamento "...evitar
   situaciones potencialmente frustratorias de derechos constitucionales,
   máxime si las formas a que deben ajustarse los procesos han de ser
   sopesadas en relación con el fin último a que esto se enderezan, o
   sea, contribuir a la más efectiva realización del derecho..."
   En otros términos, las interpretaciones jurisprudenciales no pueden
   operar como obstáculos que importen en definitiva la denegación de
   acceso a la justicia, por el contrario, de existir estos debieran ser
   superados por la acción de los Jueces. Y es por dicha razón que en el
   fallo comentado se dice:"...no puede soslayarse la situación a la que
   se verían reducidos los litigantes que apelaron por el art. 14 cit
   -ley 48 (en nuestro caso por el art. 448 inc. 1 C.P.P.) con
   anterioridad a que se consagrase la doctrina del caso ´Strada´ (aquí
   se trataría de la doctrina fijada en el plenario) y a quienes la
   actuación de ésta llevaría a verse impedidos de obtener la revisión
   (...) por lo que la autoridad institucional del precedente ´Strada'
   deberá comenzar a regir para el futuro...".
   Más aún, por motivos análogos, ´mutatis mutandi´ no se otorgó carácter
   operativo a la ley 18.499, ya que de lo contrario se habría perdido
   vías de impugnación (ver Fallos CSJN: 281:95).
   Ahora bien, como VV.EE. advertirán, se le planteó al "a quo" que si la
   C.S.J.N. suspendía la operatividad de una doctrina propia en pos de no
   perjudicar a quienes hayan interpuesto recursos en virtud de la
   anterior jurisprudencia; si a los mismos fines, denegó operatividad a
   una ley nacional; la doctrina del Tribunal de Casación Penal no podía
   cercenar el tratamiento en sus estrados de centenares de recursos
   interpuesto con anterioridad al cambio jurisprudencial en análisis,
   negando de este modo, el acceso a la Jurisdicción de que gozaban los
   ciudadanos de la provincia, según la doctrina vigente al momento de
   interponer sus recursos casatorios.
   Este fundamental planteo fue omitido en el tratamiento de la sentencia
   que ahora impugno (ver fs. 58/69vta.) y es el sustento de mi petición
   de nulidad.
   Por todo lo expuesto y ante el convencimiento que el Tribunal de
   Casación transgredió el art. 168 de la Constitución de la Provincia de
   Buenos Aires al omitir el tratamiento de la cuestión propuesta por la
   defensa requiero se anule la decisión del "a quo" que impugno y se le
   devuelva la causa a efectos de ser nuevamente fallada, tratando las
   cuestiones sometidas.
   VI.-
   Finalmente destaco que mantengo las cuestiones federales oportunamente
   planteadas en los términos del art. 14 de la Ley 48. Las mismas fueron
   explicitadas a fs. 92/95 de la causa Nº 1238 a fs. 3 y 53 de la causa
   Nº 2.924. -con referencia también al precedente "Tellez" de la
   C.S.J.N. citado en el Capítulo IV. de este recurso- a las que
   expresamente me remito.
   VII.-
   PETITORIO.
   En razón de todo lo dicho solicito de la Excelentísima Suprema Corte
   de Buenos Aires:
   1.- Tenga por interpuesto en legal tiempo y forma el presente Recurso
   Extraordinario de Nulidad.
   2.- Haga lugar al mismo, anule el fallo recurrido y devuelva los autos
   al Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Bs. As. para que
   dicte uno nuevo que trate todas las cuestiones planteadas.
   3.- Tenga presente que mantengo la reserva del caso federal.
   Proveer de conformidad
   
   SERA JUSTICIA.
   9
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